
DIRECCIÓN DE CALIDAD, INOCUIDAD Y AGRICULTURA ORGÁNICA 

DICAO

RECONOCIMIENTO MUTUO DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA ORGÁNICA ENTRE PARAGUAY Y CHINA (TAIWÁN).



MEMORANDO DE 

ENTENDIMIENTO

¿QUÉ ES?

Es un documento que

describe un acuerdo

bilateral entre partes.

El mismo expresa una

convergencia de

deseo entre las

partes, indicando la

intención de

emprender una línea

de acción común.

OBJETIVO

Mejorar de forma continua 

el comercio de productos 

agrícolas orgánicos. 

DESEO

Desarrollar una relación

comercial más estrecha.



MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO
Abril 2023- Vigencia: 5 años

ALCANCE:

Los productos agrícolas producidos o

manipulados dentro del territorio de un

signatario serán vendidos etiquetados o

representados como orgánicos a fin de su

exportación al otro signatario bajo las

siguientes condiciones:

Los productos agrícolas deben ser producidos o manipulados
bajo las regulaciones orgánicas estipuladas por la autoridad
competente del país exportador y estar certificados por un
organismo de certificación acreditado por dicho país.

Los productos agrícolas exportados deben pertenecer a la
categoría de productos de cultivo orgánico deben ser
comestibles.

Los ingredientes importados utilizados en los productos
agrícolas orgánicos procesados que serán exportados deben
someterse a una transformación sustancial dentro del
territorio del país desde donde se exporta.



A través de la evaluación de los sistemas de
acreditación y certificación orgánica
implementados en el marco de la “Ley de
Promoción y Control de la Producción
Orgánica” de la República del Paraguay y la
“Ley de Promoción de la Agricultura Orgánica”
de la República de China (Taiwán).

RECONOCIMIENTO MUTUO DE LOS SISTEMAS DE 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA ORGÁNICA

¿CÓMO SE LOGRA?



EVALUACIÓN DE REGLAMENTACIONES NACIONALES

Resolución 386/20 Por la cual se adopta 
la Norma Paraguaya.

Ley 3.481/08 de Fomento y Control de la
Producción Orgánica.

Resolución 665/14 - Por la cual se deroga
la resolución SENAVE N° 143/2011 del 04
de marzo de 2011, y se actualiza la
reglamentación de los procesos de la
producción orgánica de origen vegetal en
el marco de la ley N° 3481/08 - de
fomento y control de la producción
orgánica.

RES. N° 676/20 Por la cual se crea el sello
para la producción orgânica, cadena de
producción y comercialización



• CAMPO DE APLICACIÓN.

• REGLAS DE PRODUCCIÓN Y PREPARACIÓN.

• ALIMENTOS TRANSFORMADOS Y PIENSOS.

• MANIPULACIÓN, TRANSPORTE, ENVASADO Y 

ALMACENAMIENTO.

• CRITERIOS GENERALES PARA EL USO DE SUSTANCIAS.

• ETIQUETADO Y DECLARACIONES DE PROPIEDADES.

• SISTEMAS DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN.

• IMPORTACIÓN.



SELLO DE LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA

El sello tiene la finalidad de garantizar al
consumidor que los productos y
subproductos de origen vegetal
etiquetados como orgánicos
efectivamente provienen de dicho
sistema de producción

El uso del sello de producción orgánica
tiene un alcance para toda la producción
orgánica que haya sido certificada como
tal, por las empresas certificadoras
habilitadas por el SENAVE.

El sello de producto orgánico podrá
utilizarse en el etiquetado la
presentación y la publicidad de los
productos que cumplan requisitos de la
resolución SENAVE Nº 386/20.



DEMOSTRACIÓN DE CERTIFICACIÓN ORGÁNICA

Certificado de transacción 
reconocido

Productos agrícolas vendidos etiquetados o

representados como orgánicos que son exportados

desde un signatario al otro deben llevar adjunto un

documento de demostración de la certificación

orgánica emitido por un organismo de certificación

orgánica acreditado bajo el sistema del signatario de

donde se exporta, que demuestre que los productos

agrícolas están efectivamente certificados en tal

carácter.
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